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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA N.º 502

ANUNCIO N.º 5

PLAZAS: BOLSA DE TÉCNICO/A MEDIO DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL
TURNO: LIBRE

ASUNTO: Publicación resultados definitivos por orden de puntuación.

El Tribunal calificador del proceso selectivo, por unanimidad, ha acordado:

PRIMERO.- No habiéndose recibido ninguna alegación sobre las calificaciones provisionales procede
elevar las mismas a definitivas.

SEGUNDO.-  Hacer públicos los resultados definitivos totales obtenidos por los/as aspirantes que han
superado la totalidad de los ejercicios del  proceso selectivo,  con el  orden de llamamiento en que
quedan clasificados:

Opositor/a DNI-NIE Apellidos y Nombre 1º
EJERCICIO

 

2º
EJERCICIO TOTAL

3 ***7842** ROSAS ROSAS, DALIA YGINIA 7,918 8,00 15,918

20 ***2685** OLIVARES GARCÍA, DAVID 5,920 8,20 14,120

13 ***4614** GONZÁLEZ EGIDO, EVA 6.585 5,00 11,585

1 ***9978** PAYÁ LÓPEZ, MIRIAM 6,168 5,00 11,168

Contra las propuestas finales y, en general, contra los actos de trámite de los Órganos de Selección,
que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento selectivo o produzcan indefensión, se
podrá interponer recurso de alzada.

Lo que se hace público a los debidos efectos.

La Secretaria del Tribunal

Teresa Vicente Arcos
(documento firmado electrónicamente)


